
D O N F E R N A N D O GON-
zalez de Menchaca , Cava-
llero de la Real 7 y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 

tk Intendente General por S. M -
de esta Provincia de Burgos,y 
Corregidor de su Capital. 

AGO saber á la Justicia de 

que por el Señor Don 
PedroEscolano de Arrie-
ta , de acuerdo de el Su
premo Consejo de Casti-

tilla , para comunicar a las Justicias de 
los Pueblos del distrito de el Corregi
miento de mi cargo, se me ha diri
gido la Real Cédula del tenor si
guiente* u Q 

D O N 



Real Cédula de S. 
M,y Señores del Con- T I Ó M Í ^ A R T O Q 
sejo, por ia quai se U " i ^ * ^HL I V JL> W LJl 

^ K ¿ ía^e POR L A GRACIA DE DIOS, REY 
^4d^et^brseobr: de CastUla, de Lcon , de Aragón, 
ei pago de los crédt- ^ ias Dos-Siciüas , de Tetusalcn , de 
tos de artesanos , y x- J L jrj j i -T- i i i 
otros, es general, y ISiavarra , de (arañada , de Toledo, de 
que solo debe valer el - r r i • j !• i j \ > r H 

fuero á los matricu- Valencia , de Galicia , de Mallorca, 
d ^ S S : de Menorca, de Sevilla ^ de Cerde-
dos á la tripulado», ña , de Córdoba , de Córcega , de 
armamento o maes- . J T ^ J I A I I 
tranza deaigunbuque Murcia , de Jaén , de los Algarbes, 
t X ^ ™ ^ de Algeciras, de Gibraltar, de las Is-
cuio quinto de ia mis- ^ Canaria, de las Indias Orien-
ma Cédula para con ^ . i - , T I - T -

las chsesdistinguidas tales y Occidentales, Islas y lierra-
dird̂ brcnten̂  firme del mar Océano 5 Archiduque S.TSStU.Í de Austria' Duílue de Borgoña, d | ~ 
ia conformidad que Brabante , y de Milán 5 Conde de Abs-
se expresa. purg, de Flandes , Tirol y Barcelona, 

Señor de Vizcaya y de Molina , &c, 
A los del mi Conseja j Presidente, y 
Oidores de mis Audiencias, y Chan-
cillerias, Alcaldes, Alguacilesa de m í 
Casa, y Corte y á todos los Corregi
dores , Asistcqte , Gobernadores, 
Alcaldes mayores , y Ordinarios , 
asi de Realengo como de Séñorio,. 

Aba-



Abadengo ;.. y Ordenes , tanto | 
los que ahora son , como á los que 
serán de aqui adelante , ytrtros jueces. 
Ministros, y personas de qualquier es
tado y calidad qüe^ sean, a quien lo 
contenido en esta mi Cédula toca 6 to
car pueda SABED: Que por otra de 
diez y seis de Setidéibre del año pro-
xjiítío pasado-tuve á bien de prescribir 
las reglas oportuna* para evitar dilacio
nes , y perjuicios en el pago de los cré
ditos de artesanos^5 a ;menéstrales, jor-
n Ĵeros ^ ' triados y acreedores alimeñ-
t^ios , de comida, posada y otros se-
meja^tes ^ y allané y derogué el fuero 
de toda distinción dt clases y personas 
priyiíegiadbs: de Madrid; y Sitios Rea
les, para que diichbs acreedbres pudie
se cpbrar kfo crédir^s exétütrvamente, 
y sin ackiíiricstí inhibición 5 ni declinato
ria de fuero / acudiendo para ello á los 
Jue^3 ordinarios , ̂  éíceptuandb esta 
derogación á los militares incorporados 
en sus respc¿tivos Oie rpós , y residen
tes en los destinos de^éstos , y los que 
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4 
también estuvieren empleados mientras 
se hallaren en el lugar de sus empleos, 
y por el articulo quinto de dicha mi 
Cédula mande que todo lo dispuesto en 
ella se entendiese, y extendiese á las 
clases distinguidas, y personas acomo
dadas de todo el Reyno, sin que se 
pudiesen prevaler de fuero privilegiado 
alguno, declinar la jurisdicion ordina
ria , ni sobreseer esta en las execucio^ 
nes a pretexto de inhibiciones y com
petencias , de que deberían abstenerse 
los Jueces de dichos fueros. Con moti-
vo ahora de cierta causa de tales deu^ 
das, en que se dudo k quien corres-
pondia el conocimiento contra un ma
triculado de marina, y notado al mis
mo tiempo que en la inteligencia del 
referido articulo quinto de dicha mi 
Real Cédula se pueden ofrecer algunas 
dudas que retarden á los acreedores el 
pago de sús créditos >, deseando evitar
las he resuelto en Real orden comuni
cada al mi Consejo en veinte y cinco 
de Noviembre píoximo: Que la regla 
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. . . . t 
establecida en la citada mi Real Ccdii^ 
la de diez y seis de Setiembre del año 
próximo pasado de mil setecientos 
ochenta y quatro, es general debiendo 
solo valer el fuero á los matriculados 
quando se hallen destinados á la tripu
lación , armamento ó maestranza de al
gún buque, 6 departamento 5 y que lo 
dispuesto , y prevenido en el articulo 
quinto de la misma Cédula no debe 
entenderse precisa, y únicamente con 
las clases distinguidas , y personas aco
modadas de que trata , sino que ha de 
comprehender l todas las del Reyno en 
1̂  misma forma, y con igual generali
dad de derogación de qualesqüiera fue
ros para los casos que abrazan los de-
mas articulos que comprchende Í y por 
qonsequencia á los matriculados y otros 
qualesqüiera sin la distinción, y dudas 
á que puede dar lugar el citado arti
culo quinto. Publicada en el mi Conse-
Jp dicha Real orden en veinte y nueve 
de Noviembre próximo, acordó se guar
dase , y cumpliese, y para ello expedir 

es-



esta mi Cédula. Por h. qual os mando á 
todos, y á cada uno de vos en vues
tros lygares, distritos ̂  y jurisdiciones 
veáis la citada mi resolución y y la guar
déis v cumpláis, y executéis, como tam
bién la expresada mi Real .Cédula de diez 
y seis de Setiembre del año próximo pa
sado , y otp de veinte y seis de Octu
bre del mismo, expedida por adiccion 
y declaración al articulo quarto de ella^ 
sin permitir se contravenga á lo dispues
to y ordenado en todas y cada una d^ 
elUs , antes bien para su puntual, y r i 
gorosa observancia daréis los autos y pro
videncias convenientes^ que asi es mi 
voluntad? y que al traslado impreso de 
esta mi Cédula firmado de Don Pedro' 
Escolano de Arrieta ,jn3Í Secretario Es* 
cribano de Cámara mas antiguo, y de 
Gobierno del mi Consejo^ se ledé la mis
ma fe y crédito que á su original. Dada 
en Madrid á seis de Diciembrei^ 
setecientos ochenta y cinco rü YO EL 
REY Yo Don Juan Francisco de Las-
t i r i , Secretario del Rey nuestro Señor lo^ 

hi-



i 
hice escribir por su mandado El Con* 
de de Campomanes. Don Pablo Ferran-
diz Bendicho e D. Blas de Hinojosa 5=; 
Don Marcos de Argáiz Don Miguel 
de Mendinueta ?=: Registrado !=: Don 
Nicolás Verdugo css Teniente de Can
ciller mayor csí Don Nicolás Verdugo. 

wpta de su original de que certifico. 

0o« Pedro Escolmo 
de Arrieta* 

Y a fin de que tenga puntual cumpli
miento su tenor, y forma en los casos 
que ocurran dará dicha Justicia las pro
videncias convenientes, sin permitir su 
contravención en manera alguna. Y al 
veredero que le conduce le dará el corres
pondiente recibo que acredite su en
trega 5 y diet̂  y seis mrs. de vellón 
por el coste del papel, y su impresión, 
sin detenerle mas de lo preciso. Dado 
en Burgos á diez de Enero de mil se
tecientos ochenta y seis. 
D.Fernando González 

de Menchaca. 

Por mand.dc su Señoría 
D-Josefh de Areochan] 
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